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2014 9 | 01 8 o] P00260 7] 

AÑO : PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA COMISARIATO DEL 

CONSTRUCTOR S.A. 

COMITRUCTOR eommcmommnmananonmamanmen=a 

CUANTIA: US$ 49.000,00 eacnemnmanmmmian 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, hoy día seis de febrero de dos mil catorce, ante mí, abogada LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria Titular Octava del cantón 

Guayaquil, comparece: el señor ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, por 

los derechos que representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, 

conforme consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

como documento habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión ejecutivo, divorciado, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil. Persona capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe. Bien-instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR 

S.A. COMITRUCTOR, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE.- Comparece, otorga 

y suscribe la presente Escritura Pública, el señor ANGEL ABRAHAM 

BRAVO BRAVO, a nombre y en representación de la Compañía 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, en su calidad
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de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento correspondiente 

que se agrega e incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 'ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo.del Cantón Guayaquil, el 

primero de abril de dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el diecinueve de abril de dos mil once, se constituyó la 

compañía COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR; b) 

En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el treinta y uno de enero de dos mil catorce, se resolvió: Uno) 

Aumentar el capital suscrito de la compañía por la suma de CUARENTA Y 

NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante la emisión de CUARENTA Y NUEVE MIL nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. Que como consecuencia de lo anterior se 

reforma el Artículo SEXTO del Estatuto Social. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor ANGEL 

ABRAHAM BRAVO BRAVO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, en 

ejercicio de su representación y en uso de la autorización concedida por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el treinta y 

uno de enero de dos mil catorce declara bajo juramento: UNO,- Que mi 

representada NO es contratista de obra pública con el Estado; DOS..-Que el 

capital suscrito se encuentra pagado en más del veinticinco por ciento; 

TRES.- Que el Capital Suscrito de la compañía ha sido aumentado por la 

suma de CUARENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, mediante la emisión de CUARENTA Y NUEVE MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; CUATRO.- Que las CUARENTA Y NUEVE MIL nuevas 

»
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acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Uniddbs de 
A, 

América cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil catorce; 

CINCO.- Que como consecuencia de lo anterior queda reformado el artículo 

SEXTO del Estatuto Social de la Compañía, en la forma establecida en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 

treinta y uno de enero de dos mil catorce; SEIS.- Se deja constancia que 

los accionistas de la Compañía COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. 

COMITRUCTOR, son de nacionalidad ecuatoriana; y, SIETE.- Yo, ANGEL 

ABRAHAM BRAVO BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciado, en mi calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante 

legal de la Compañía COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. 

COMITRUCTOR, ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de mi representada, DECLARO 

BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de Capital en 

los términos acordados en la Junta General Universa) Extraordinaria de 

Accionistas de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, .euya acta 

consta incorporada en la presente escritura. Dejo constancia que el pago del 

Aumento de Capital está registrado en la contabilidad de la empresa.- 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. Firmado ilegible abogado Edwin 

Rojas Esteves, Registro número uno uno ocho uno dos COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL GUAYAS. DOCUMENTO HABILITANTE: ACTA DE 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMISARIATO 

DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR CELEBRADA EL TREINTA Y 
UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.- En la ciudad de Guayaquil, a los 

treinta y un días de enero de dos mil catorce, a las nueve horas, en las
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oficinas situadas en Oriente y Av. Quito, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía denominada COMISARIATO 

DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, con la concurrencia de los 

siguientes Accionistas: ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, propietario de 

SETECIENTAS TREINTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a 

SETECIENTOS TREINTA votos; LILIA MARLENE BRAVO CORONEL, 

propietaria de NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a 

NOVENTA votos, WILLIAM EDUARDO BRAVO CORONEL, propietario de 

NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a NOVENTA 

votos; y, ABRAHAM ANDRES BRAVO GARCIA, propietario de NOVENTA 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a NOVENTA votos.- Se . 

designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión a ANGEL 

ABRAHAM BRAVO BRAVO, y actúa como Secretaria Ad-hoc de la Junta, 

LILIA MARLENE BRAVO CORONEL.- Los Accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el siguiente punto del 

orden de! día: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTO..- El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta declara legalmente 

instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por secretaría se procede a 

leer el primer punto del orden del día que dice: UNO.- AUMENTO DEL
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económica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar el Capital 

Suscrito por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Luego de ciertas deliberaciones al 

respecto la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resolvió 

por unanimidad de votos: a) Aumentar el Capital Suscrito por la suma de 

CUARENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para lo cual se emitirán CUARENTA Y NUEVE MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas, aumento que será suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: a) el señor ANGEL 

ABRAHAM BRAVO BRAVO, quien suscribe TREINTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS SETENTA acciones ordinarias y nominativas de UN 

- DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagadas nueve mil 

ciento veinticinco en numerario; b) LILIA MARLENE BRAVO CORONEL, 

quien suscribe CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

pagadas mil ciento veinticinco en numerario en numerario; c) WILLIAM 

EDUARDO BRAVO CORONEL, quien suscribe CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagadas mil ciento veinticinco 

en numerario en numerario; y, d) ABRAHAM ANDRES BRAVO GARCIA, 

quien suscribe CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

pagadas mil ciento veinticinco en numerario en numerario. Los accionistas 

renuncian en forma expresa a su derecho de preferencia para suscribir 

acciones en el presente aumento de capital.- Como consecuencia de este 
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aumento de Capital se reforma el Artículo SEXTO del Estatuto Social en los 

siguientes términos: “ARTICULO SEXTO: CAPITAL..- El Capital Suscrito de 

la compañía es de CINCUENTA MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en CINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las acciones están 

numeradas de la CERO CERO UNO a la CINCUENTA MIL y serán firmadas 

por el Presidente y Gerente General de la compañía”.- Luego de ciertas 

deliberaciones sobre el punto del orden del día, la Junta por unanimidad de 

votos resolvió aprobar el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía.- 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con 

el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligáción , 

reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son: a.- Lista de Asistentes y número de 

participaciones que representan; y, b.- Copia certificada del acta por el 

Secretario de esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar el 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión firmando para constancia todos los Accionistas, el 

Presidente de la Junta y el suscrito Secretario que certifica. Firmado) 

WILLIAM EDUARDO BRAVO CORONEL; Firmado) ABRAHAM ANDRES 

BRAVO GARCIA; Firmado) LILIA MARLENE BRAVO CORONEL; 

firmado) ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO.- Es fiel copia de su 

original.- Lo certifico.- Firmado) LILIA MARLENE BRAVO CORONEL.- 

Secretaria Ad-hoc de la Junta.- Queda agregado a la presente escritura 

pública el nombramiento del señor ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO
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como GERENTE GENERAL de 

CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR”. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es 

copia, en consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de 

  

la presente escritura pública, la que queda elevada a escritura pública para 

que surta sus efectos legales correspondientes.- Leida que fue integramente 

por mi el Notario, a los comparecientes en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual doy fe.- 

P” COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR. 

R.U.C. No. 0992708328001 

Í 
ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO , 

GERENTE GENERAL 

  

Se otorgó ante mi y en FE de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, que sello y firmo enla ciudad de 

Guayaquil a los doce días del mes de febrero de dos mil 

catorce.- La Notaria.- 

   
    

   Notaria Qcjava | 

del Cantón Guayaquil 

 



Guayaquil, Abril 28 del 2,011 

  

Señor 
Angel Abraham Bravo Bravo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S. A 
COMITRUCTOR, en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de 
manera individual. 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR $. A. COMITRUCTOR, se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por cl Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Falquéz Ayala, el 1 
de Abril del 2.011, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 19 de Abril del 2.011. 

Atentamente, 

  

   Lil 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Abril 28 del 2.011. 

/ 
4 
Na 

Angel Abraham Bravo Bravo 
GERENTE GENERAL



NUMERO DE REPERTORIO: 24.177 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Abr/2011 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Abril del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A, COMITRUCTOR, a 
favor de ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, a foja 38.706, 

Registro Mercantil número 7.618. 

AO 
A 
HUMANA no 

O, A e “ENTIL 
ic rd 

y 

  

AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEF CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES [/..     
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992708328001 

RAZON SOCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR $.A. COMTR 

NONBRE COMERCIAL: COMIBARIATO DEL GONSTRUCTOR 

CLABE CONTRILUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: BRAVO BRAVO ANGEL ABRAHAM 

CONTADOR: MONAR VILLAGIS LUZMILA DE LOURDES 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/04/2014 FEC, CONSTITUCION: 18/04/2011 

PEC. INSCRIPCION: 10/0812014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/00/2012 

¿ACTIVIDAD EGONONICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y AGCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DONICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: GAROJA MORENO Gale: ORIENTE Número: 6/N interanoción: AV. 
QUITO ESQUINA Referencia ubicación: FRENTE A CONTROL SALUD Telefono Da Referencia: 042446600 Telefono De 
Referencia: 042550080 
DONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

2 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

HOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del00tal 011 

JURISDICCION: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

ABIERTOS: 41 

  

  

E€Di erarbor a



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES ..de hace blen al polí 

NUMERO RUC: 0992708328001 

RAZON SOCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A, COMITRUCTOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NE EXTABLECIMIENTO: — 001 Éstabo ABIERTO MATRIZ PEC, INICIO ACT. TOÍ0AIZo14 

NONBRE COMERCIAL: PEC, CIERRE: 
ACTMO. ANICAS: FEG, REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL, Parroquia: GARCIA MORENO Calla: ORIENTE Númera: SIN Intersaoción: AV. QUITO 
ESQUINA Referencia: FRENTE A CONTROL SALUD Telefono Des Referencia: 0424450393 Telefono De Referencia: 042580090 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ERTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FECUINICIO ACT. 18/04/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC, REINICIO: 

VENTA Al. POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: " » 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadala: URB, GIRASOL Número: SOLAR 13.2 Referencia: A UNA 
CUADRA DE LA PJ Manzans: 100 Telefono Ds Referencia: 042993600 . 

  

o. ESTARLEGIMIENTO: ' E 

NOMBRE COMERCIAL: —— COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEG. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUGSION 

DIRECCIÓN ESTANLECIMENTO: 

Provinola: GUAYAS Cantón: QUAYAQUL Parroquia: BOLIVAR (SAGRARIO) Colta: ALGEDO Número: 602 intersección: PEDRO 
MONGAYO Reterencia: A DOS CUADRAS DEL PARQUE VIOTORIA Telefone Dornicillos 042522543 

  

 



   

      
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0292708328001 
RAZON SOCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR 5.A. COMITRUCTE 

  

Na. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABI o 

NOMBRE COMERCIAL: —— COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEC. CIERRE: 
PEC. : 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: RENICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUGCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinelo. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOR. LUCHA POPULAR Bario: GUASMO CENTRAL 
Número: SOLAR 10 Referencia: FRENTE AL MONASTERIO SANTA CLARA Manzana: D Telefono Trabajo: 042469745 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 28/05/2011 

NOMBRE COMERCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA Al. POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y AGCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquias XIMENA Oludadola: 000P. NUEVA GUAVAQUIL Berrio: ISLA TRINITARÍA 
Número: SOLAR 7 Referencia; ADOS CUADRAS DE CABINAS TELEFONICAS DE PORTA Murwana: 626 Teleforio Trabajo: 
04:2609:.:+ 

  No, ESi BLECIMIENTO: — 006 ESIADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 26/06/2011 

. NONIBE:/: COMERCIAL; COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR PEC. CIERRE: 

ACTIVILADES ECONÓMICAS: FE, REINICIO: 

VENTA ¡L. POR MAYOR Y MENOR DE MATER'ALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIREC:¡ÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provinc:.: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perro yula: SUCRE Calla: GOMEZ RENDON Niimera: 2305 intenección: TUNGURAHUA 
Referen.:a: FRENTE A GASOLINERA PRIMAX Tolafano Trabaja: 042372682 

PAM de 
FIRMA DEL GONTRIBUY NTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Úeuarlo: "Tugar de emisión: " Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«de hace blen al país! 

NUMERO RUC: 0992708328001 

RAZON SOCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR 

NA ESTARLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC,INICIO ACT. 2MOBIZO1. 

NOMBRE COMERCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEC, CIERNE: 

FEG, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y AGGESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Presántla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Berroulo: PASCUALES Cludadelo VERGELES Núntero: BOLAR 11 Referencia: 
PRENTE A URBANIZACION RÍO SOL Marrana" 278 Talefono Trab=j0: 043830204 

  
Mo. ENTABLECIMIENTO: — 008 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC,ÍNICIO ACT. 05/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEC, CIERPE: 

E ViGIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC, REINICIO: , 

VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

  

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GAÑAR Cantón: LA TRONGAL Pemaguier LA TRONGAL Colo: AV, 26 DE AGOSTO Número: 5.N Reference; AINTO AL 
REGISTRO CIMA, Oficinas: LOCAL. FQ Ti Trabajo: 072422995 , 

No ESTABLECIMIENTO: — 009 EsfAbo ABIERTO LOCALCOMERCIAL FECNICIO ACT, 01/2011 

NOMBRE COMERCIAL: ODMIBARIATO DEL CONSTRUCTOR PEC OIENRE: 
bre A DADES ECONÓ FEC, REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinala: GUAVAS Cantón: DURAN Perroquie: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: COOP, CINCO DE JUNIO Número: S/N 
Referencda: FRENTE A HOTEL REGINA Manzana: C-5 Conjunto: SOLAR 59-594-004-71A-?2-72A Tetefor:9 Trabajo: 042480090 

      
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE > “GERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992708328001 A 
RAZON SOCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUC o, o,       

  

Na. ESTABLECIMIENTO: — 010 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.iNICIO ACT. 28/05/2012 

NONBRE COMERCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEC. CIERRE: 

PEC. REINICIO: 

   

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PLZAS Y AGGESORIOS DE GONSTRUGGION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Coitón: DURAN Parraqula: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: DOCE DE NOVIEMBRE Número: SOLAR 18 
Referencia: A LINA CUADRA DE LA DISTRIBUIDORA DISDURAN Manzana: P Carretero: VÍA DURAN - TAMBO Kilómetro: 1.5 
Tetetono T abajo: (142866077 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: Dí ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 14/00/2012 

NONBRE COMERCIAL: — GOMISARIATO DEL CONSTRUCTOR FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINIC 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: 12 AVA. Númeto: 10 intersección: PORTETE - 
VENEZUCIA Referanda: JUNTO A ESMAGO Telefono Trabajo: 042485001 Telelano Trabajo; 042445114 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMISARIATO to. 

CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DO: 

MIL CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil catorce, a las 

nueve horas, en las oficinas situadas en Oriente y Av. Quito, se reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía denominada COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR 

S.A. COMITRUCTOR, con la concurrencia de los siguientes Accionistas: ANGEL ABRAHAM BRAVO 

BRAVO, propietario de SETECIENTAS TREINTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a SETECIENTOS TREINTA 

votos; LILIA MARLENE BRAVO CORONEL, propietaria de NOVENTA acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con derecho a 

NOVENTA votos; WILLIAM EDUARDO BRAVO CORONEL, propietario de NOVENTA acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, con 

derecho a NOVENTA votos; y, ABRAHAM ANDRES BRAVO GARCIA, propietario de NOVENTA 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, con derecho a NOVENTA votos.- Se designa como Presidente Ad-hoc para la presente sesión 

a ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, y actúa como Secretaria Ad-hoc de la Junta, LILIA 

MARLENE BRAVO CORONEL.- Los Accionistas concurrentes que representan la totalidad del 

Capital Suscrito de la Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar 

y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTO.- Ej Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta y abierta 

las deliberaciones,- Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO.- Toma la palabra el 

Presidente de la Junta, y manifiesta que a fin de dar una mayor solvencia económica a la Compañía 

es necesario proceder a Aumentar el Capital Suscrito por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Luego de ciertas deliberaciones al respecto 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resolvió for unanimidad de votos: a) 

Aumentar el Capital Suscrito por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para lo cual se emitirán CUARENTA Y NUEVE MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una de ellas, aumento que será susorilo ntegramente y pagado de la siguiente manera: a) dl señor 

ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, Quien suscribe TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SETENTA acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, pagadas nueve mil ciento veinticinco en numerario;b)LILIA MARLENE BRAVO 

CORONEL, quien suscribeCUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagadas mil ciento 

veinticinco en numerario; c)WILLIAM EDUARDO BRAVO GORQNEL, quien suscribeCUATRO 
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ANDRES BRAVO GARCIA, quien suscribeCUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagadas 

mil ciento veinticinco en numerario. Los accionistas renuncian en forma expresa a su derecho de 

preferencia para suscribir acciones en el presente aumento de capital.- Como consecuencia de este 

aumento de Capital se reforma el Artículo SEXTO del Estatuto Social en los siguientes términos: 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El Capital Suscrito de la compañía es de CINCUENTA MIL dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en CINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las acciones están numeradas de la 

CERO CERO UNO a la CINCUENTA MIL y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de 

la compañía”.- Luego de ciertas deliberaciones sobre el punto del orden del día, la Junta por 

unanimidad de votos resolvió aprobar el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía.- Finalmente 

el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

. reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- 

Lista de Asistentes y número de participaciones que representan; y, b.- Copia certificada del acta por 

el Secretario de esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede 

un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión 

* - firmando para constancia todos los Accionistas, el Presidente de la Junta y el suscrito Secretario que 

certifica: Firmado) WILLIAM EDUARDO BRAVO CORONEL; Firmado) ABRAHAM ANDRES 

BRAVO GARCIA; Firmado) LILIA MARLENE BRAVO CORONEL; firmado)ANGEL ABRAHAM 

BRAVO BRAVO.- Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- Firmado)LILIA MARLENE BRAVO 

CORONEL 

/ 

Es fiel copia de su original.- / 

Lo certifico.- 

  

LILIA MARLENE BRAVO CORONEL / 

Secretaria Ad-hoc de la Junta /



   
   

El 
ESTA FOJA CORRESPONDE A EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE (ED EN 
DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMISARIATO DEL CONSTR > 
COMITRUCTOR, 

  

AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la Matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, «de la Resolución No. SC-INC- 

DNASD-SAS-14-0002408 /de fecha catorce de abril del dos mil catorce de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, tomé nota de la aprobación de EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. 

COMITRUCTOR.- Guayaquil, veintitrés de abril del dos mil catorce.- 

 



    
.  AB,EDUARDO FALQUEZAYALA 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA COMISARIATO DEL 

CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, otorgada ante mí el 1 de 

Abril del 2011, he tomado nota del AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, conforme consta 

del testimonio que antecede.- Guayaquil, veintiocho de abril e ,, 

mil catorce.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO DEL / 
CANTON GUAYAQUIL 
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Pe: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO+:17.793 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil catorge en cumplimiento de lo 
ordenado en la. Resolución N* SC-INC-DNASD-SAS-14-0002408, dictada 
el 14 de abril'del 2014, por el Intendente Nacional de Compañias, AB, 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, de 
fojas 45.595 a 45.623, Registro Mercantil número 1.742. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 17793 
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REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de mayo de 2014 

Nx 
REVISADO POR: | 

  

No 823586 
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